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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 22 de noviembre de 2007, por la
que se convoca concurso oposición libre, para cubrir una
plaza de la escala B, grupo profesional Centros,
Departamentos, Laboratorios, Talleres y Animalarios/
Estabularios, especialidad: Animalario, en el Servicio de
Estabulación y Experimentación Animal, vacante en la
plantilla laboral de este organismo.

Vacante una plaza de la escala B, grupo profesional:
Centros, Departamentos, Laboratorios, Talleres y
Animalarios/Estabularios, Especialidad Animalario, en la
Plantilla Laboral de este Organismo, con destino en el
Servicio de Estabulación y Experimentación Animal, pro-
cede convocar la mencionada vacante de acuerdo con las
siguientes

1. BASES DE LA CONVOCATORIA
1.1. Esta convocatoria se somete a los criterios genera-

les de selección fijados por el Ministerio para las
Administraciones Públicas y al Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de la Universidad de Cantabria.

2. NÚMERO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS
2.1. Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo

18 del Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la
Universidad de Cantabria, y habiéndose declarado
desierto el concurso oposición restringido, se convocan
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición
libre, para el acceso a la plaza cuya escala, grupo profe-
sional y Unidad de destino figuran relacionados en el
anexo I.

2.2. La plaza convocada tiene asignado el nivel econó-
mico establecido en el Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de la Universidad de Cantabria en el
Nivel B1.
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III  DATOS ACADEMICOS

Títulos Fecha de obtención 

 Docencia previa:

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA 

EL ABAJO FIRMANTE, D. ......................................................................................................... ....

SOLICITA:

Ser admitido al Concurso de acceso a la plaza de ................................................................
en el Área de Conocimiento de .................................................................................................... 
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa  de acuerdo con lo
establecido en el Real decreto 707 /1979, de 5 de abril.

DECLARA: 

Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las
condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el
acceso a la Función Pública.

En ...................................   a .....  de ..................... de ..........

  Firmado:

ANEXO III 

Composición de las Comisiones

Concurso de acceso nº 12/07

Titulares

Presidente: D. Jorge Luis Tomillo Urbina, Catedrático de Universidad, Universidad 

de Cantabria 

Vocales: Dª Marta Villarín Lagos, Profesora Titular de Universidad. Universidad 

de Valladolid.

D. Alejandro Menéndez Moreno. Catedrático de Universidad,

Universidad de Valladolid.

D. Juan Enrique Varona Alabern, Catedrático de Universidad,

Universidad de Cantabria.

D. Carlos de Pablo Varona, Profesor Titular de Universidad, Universidad 

de Cantabria.

Suplentes

Presidente: D. Federico Gutiérrez-Solana Salcedo, Catedrático de Universidad,

Universidad de Cantabria 

Vocales: D. Isaac Merino Jara, Catedrático de Universidad. Universidad del País

Vasco.

D. César García Novoa, Catedrático de Universidad, Universidad de 

Santiago de Compostela.

D. Pedro Herrera Molina, Profesor Titular de Universidad. Universidad 

Complutense de Madrid.

D. Marco Antonio Rodrigo Ruiz, Profesor Titular de Universidad,

Universidad del País Vasco.

Concurso de acceso nº 13/07

Titulares

Presidente: D. José Carlos Gómez Sal, Catedrático de Universidad, Universidad de 

Cantabria 

Vocales: D. Alberto González Díez, Profesor Titular de Universidad. Universidad 

de Cantabria 

D. Antonio Cendero Uceda, Catedrático de Universidad, Universidad de 

Cantabria.

D. Mateo Gutiérrez Elorza, Catedrático de Universidad, Universidad de 

Zaragoza.

D. José Ramón Díaz de Terán Mira, Profesor Titular de Universidad.

Universidad de Cantabria.

Suplentes

Presidente: D. Federico Gutiérrez-Solana Salcedo, Catedrático de Universidad,

Universidad de Cantabria 

Vocales: D. Francisco Gutiérrez Santolalla, Profesor Titular de Universidad.

Universidad de Zaragoza.

D. Joan Manuel Vilaplana Fernández, Profesor Titular de Universidad,

Universidad de Barcelona.

D. Javier de Pedraza Gilsan,  Profesor Titular de Universidad.

Universidad Complutense de Madrid.

D. Alfredo Pérez González, Catedrático de Universidad, Universidad

Complutense de Madrid.



2.3. El desempeño de la plaza convocada quedará
sometido a la Ley 53/l984, de 26 de diciembre, en materia
de incompatibilidades.

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para ser admitidos a las pruebas, los aspirantes debe-

rán poseer en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantener hasta el momento de la for-
malización del contrato de trabajo los siguientes requisitos
de participación:

3.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores en los términos en que ésta se halle definida
en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los
nacionales de otros estados miembros de la Unión euro-
pea, siempre que no estén separados de derecho, meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a
sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a
familiares de nacionales de otros Estados cuando así se
prevea en los Tratados internacionales celebrados por la
Comunidad Europea y ratificados por España.

3.2. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

3.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

3.4. Estar en posesión de título oficial no universitario o
haber superado los estudios necesarios para su obtención
y haber realizado como mínimo los programas de ense-
ñanza descritos para la categoría A, en el anexo I del Real
Decreto 1.201/2005, de 10 de octubre, sobre protección
de los animales utilizados para experimentación y otros
fines científicos.

3.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de las funciones públicas. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

3.6. Los requisitos establecidos, así como los méritos
que se aleguen a efectos de valoración en el proceso
selectivo quedarán referidos como fecha límite al último
día de plazo de presentación de solicitudes.

4. SOLICITUDES
4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en la solicitud, que se
ajustará al modelo que figura como anexo V a esta convo-
catoria.También será facilitada en el Servicio de Recursos
Humanos de la Universidad de Cantabria (avenida de Los
Castros, sin número, Santander) y en la siguiente direc-
ción de internet:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm

4.2. En la tramitación de las solicitudes, los aspirantes
tendrán en cuenta lo siguiente:

4.2.1 Serán dirigidas al señor rector de la Universidad
de Cantabria. Se acompañará una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad, el cual habrá de encontrarse
en vigor en la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, o acompañarse del resguardo acredi-
tativo de la solicitud de renovación y se adjuntará a dicha
solicitud comprobante bancario de haber satisfecho los
derechos de examen.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española, y
tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia
compulsada del correspondiente documento de identidad

o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de
familiar de residente comentario en vigor, o en su caso, de
la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabaja-
dor comunitario en vigor. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no está
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su
cargo.

4.2.2 El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Esta convocatoria también será publicada en
el Boletín Oficial de Cantabria.

4.2.3 La presentación de solicitudes se realizará en el
Registro General de la Universidad de Cantabria,
Pabellón de Gobierno, (avenida de Los Castros, sin
número, Santander), bien directamente, o a través de las
restantes formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán entregarse en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos
antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cur-
sarse en el plazo expresado, a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán seguidamente a esta
Universidad.

4.2.4 Los derechos de examen serán de 10 euros y se
ingresarán en la Caja Cantabria (2066), oficina principal,
(0000) Dígito de Control 17, número de cuenta
0200173423, de la Universidad de Cantabria bajo el nom-
bre de “Ingresos varios”.

El ingreso se realizará directamente o mediante transfe-
rencia bancaria a dicha cuenta, bajo el nombre de
“Pruebas selectivas para acceso plazas de la escala B,
grupo profesional: Centros, Departamentos, Laboratorios,
Talleres y Animalarios/Estabularios, especialidad: Anima-
lario”, de la Universidad de Cantabria.

En la solicitud deberá figurar el sello de Caja Cantabria,
o ir acompañada del resguardo acreditativo de la transfe-
rencia, y cuya falta determinará la exclusión del aspirante.
En ningún caso la mera presentación del pago supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
del ejemplar para el órgano convocante.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas
siguiendo el procedimiento señalado en esta base se con-
siderarán entregadas en la fecha en que tengan entrada
en el Registro General de la Universidad de Cantabria.

4.3. Para la fase de concurso, los aspirantes unirán a la
solicitud de participación en el proceso selectivo, los justi-
ficantes de los méritos que se valoran en esta fase. Sólo
podrán puntuarse los méritos acreditados documental-
mente.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1. En el plazo máximo de un mes a partir de la fecha

de terminación del plazo de presentación de solicitudes, la
Universidad hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria,
una relación de aspirantes admitidos y, en su caso, exclui-
dos, indicando en este último supuesto la causa de la
exclusión, así como el lugar, fecha y hora del comienzo de
los ejercicios.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la relación, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión, caso de que aquél fuera subsana-
ble.

5.3. Las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos se publicarán en la página web de la Univer-
sidad de Cantabria y en el tablón de anuncios del Servicio
de Recursos Humanos.
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5.4. Los aspirantes definitivamente excluidos podrán
interponer recurso contencioso-administrativo, previa
comunicación a este Rectorado, con los plazos y requisi-
tos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

5.5. Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi-
cio, a los aspirantes que hayan sido excluidos definitiva-
mente de la realización de las pruebas selectivas, en caso
de que la causa no fuera imputable al mismo.

6. SISTEMA DE SELECCIÓN
6.1. El proceso selectivo constará de las siguientes

fases: Fase de oposición y fase de concurso, con las valo-
raciones, pruebas, puntuaciones y materias que se espe-
cifican en los anexos: II y III.

7. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
7.1. El Rectorado, mediante la Resolución que se publi-

cará en el “Boletín Oficial de Cantabria”, fijará la fecha,
lugar y hora de celebración del primer ejercicio.

7.2. La publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración del segundo ejercicio y siguientes se efectuará por
el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el pri-
mero, así como en su sede, en la Universidad de
Cantabria. Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros
s/n, y por cualesquiera otros medios si se juzga conve-
niente para facilitar su máxima divulgación con veinticua-
tro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos.

7.3. Desde la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

7.4. El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra "B", en el supuesto de que no exista
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra "B" el orden de actuación se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra "C" y así suce-
sivamente, de conformidad con lo previsto en la
Resolución de la Secretaría General para la
Administración Pública de 17 de enero de 2007 ("Boletín
Oficial del Estado" del día 26 de enero), por la que se
publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de
enero de 2007.

7.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los candidatos que acrediten su identidad mediante la pre-
sentación del documento nacional de identidad, pasa-
porte o documento similar.

7.6. Los aspirantes que no comparezcan a las pruebas
quedarán automáticamente excluidos del proceso de
selección, salvo en casos debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.

8. TRIBUNAL CALIFICADOR
8.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que

figura en el anexo IV de esta convocatoria.
8.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir en los supuestos previstos en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

8.3. Previa convocatoria del presidente, se constituirá el
Tribunal, con la asistencia del presidente y Secretario, y la
de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o
suplentes. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las
decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

8.4. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus
miembros, titulares o suplentes.

8.5. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el
Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en
la aplicación de estas normas, así como lo que se deba
hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

8.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas en las funciones de las
plazas convocadas. Los asesores se limitarán, sin voto, al
ejercicio de sus especialidades técnicas, exclusivamente,
colaborando con el Tribunal. El presidente del Tribunal
acordará su incorporación mediante notificación al Asesor
o Asesores, exponiéndose en el tablón de anuncios del
local de las pruebas selectivas una copia firmada de la
notificación.

8.7. El presidente del Tribunal adoptará las medidas que
considere oportunas para garantizar que los ejercicios de
la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leí-
dos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la
Presidencia, de l8 de Febrero de l985 (Boletín Oficial del
Estado del 22), o cualquiera otro equivalente, previa apro-
bación por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

8.8. EL Tribunal tendrán la categoría tercera, de las
recogidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo
sobre indemnizaciones por razón de servicio (“Boletín
Oficial del Estado” del 30).

8.9. En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni
declarar que han superado las pruebas selectivas un
número superior de aspirantes que el de plazas convoca-
das.

9. RELACIÓN DE APROBADOS
9.1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal publicará

la relación de aprobados en el último ejercicio, la puntua-
ción obtenida en la fase de concurso de los aspirantes
aprobados en la fase de oposición y por último la relación
de aspirantes que han superado las pruebas selectivas.

Esta relación estará constituida por los aspirantes, que
habiendo superado la fase de oposición tengan mayor
calificación una vez sumadas las puntuaciones de la fase
de concurso y oposición y siempre limitada por el número
de plazas convocadas, y será la que se eleva al rector
para la formalización de los contratos.

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de las plazas convocadas.

9.3. Aquellos aspirantes que hayan superado la fase de
oposición y no hubieran obtenido plaza, formarán parte de
una relación complementaria, que será utilizada en caso
de que alguno de los aspirantes no llegase a formalizar el
correspondiente contrato, o solicitara excedencia por
incompatibilidad en el momento de la formalización del
contrato definitivo o haya que realizar alguna sustitución
temporal conforme al Acuerdo aprobado por el Consejo
de Gobierno y Consejo Social en sus sesiones de fechas
16 y 30 de junio del 2006 respectivamente.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, NOMBRAMIENTO
DE PERSONAL LABORAL E INCORPORACIÓN

10.1. Antes de la formalización de los contratos, los can-
didatos seleccionados deberán justificar adecuadamente,
en caso de que no figurara en el expediente personal, en
el plazo de veinte días naturales desde que se hagan
públicas las listas de aprobados, los requisitos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
3.5 o certificación académica que acredite haber supe-
rado todos los estudios para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según el modelo que
figura en el anexo VI a esta convocatoria.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar declaración jurada o promesa de no
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estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública,
según el modelo que figura como anexo VII a esta convo-
catoria.

c) Certificado médico oficial.
10.2. Quienes tuvieran la condición de Personal Laboral

fijo estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación
del Registro Central de Personal o del Ministerio u
Organismo del que dependieren para acreditar tal condi-
ción.

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentasen la referida docu-
mentación no podrán ser contratados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad de su ins-
tancia.

10.4. Por la autoridad convocante, y a propuesta del
Tribunal Calificador, se procederá al nombramiento de
personal laboral, mediante Resolución que se publicará
en el tablón de anuncios del Rectorado.

10.5. La incorporación de los aspirantes que hubiesen
superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente de la publicación
de la Resolución de nombramiento en el tablón de anun-
cios. Esta incorporación se producirá a título de prueba,
conforme a lo previsto en la base siguiente.

11. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS Y PERÍODO DE
PRUEBA

11.1. El rector procederá a la formalización de los con-
tratos, hasta el límite de las plazas anunciadas y que se
hallen dotadas presupuestariamente, de aquellos aspiran-
tes que hubieran superado el proceso selectivo.

11.2. Los aspirantes seleccionados deberán realizar un
período de prueba de un mes de duración.Transcurrido el
período de prueba sin que se haya producido desisti-
miento del trabajador o sin que la Universidad declare su
no superación, el contrato producirá pleno efecto, compu-
tándose los servicios prestados en la antigüedad del tra-
bajador en la empresa.

11.3. Los aspirantes no tendrán derecho a percepción
económica alguna ni comenzarán el desempeño de las
funciones correspondientes hasta que no inicien el men-
cionado período de prueba.

11.4. Los que no superen el período de prueba perde-
rán todo derecho derivado de las Pruebas Selectivas y
dejarán de percibir las retribuciones y realizar las funcio-
nes correspondientes desde el momento que finalice el
citado período.

12. NORMA FINAL
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponerse, potestativamente y
ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción, o bien podrá ser impugnada directamente ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander
mediante recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la publi-
cación.

Santander, 22 de noviembre de 2007.–El rector,
Federico Gutiérrez-Solana Salcedo.

ANEXO I

–Número vacantes: 1.
–Grupo profesional: Centros, Departamentos,

Laboratorios, Talleres y Animalarios/Estabularios.
–Especialidad: Animalario.
–Unidad de destino: Servicio de Estabulación y

Experimentación Animal.
–Compl.: FC.
–Jornada: Tarde.

ANEXO II

1. Las presentes pruebas selectivas constan de dos
fases: Oposición y concurso.

1.1. Fase de oposición:
La fase de oposición estará formada por los ejercicios

que a continuación se indican, siendo todos eliminatorios.
–Primer ejercicio.- Eliminatorio.
Ejercicio teórico.
En un tiempo máximo de noventa minutos, los oposito-

res deberán responder a un número de preguntas que el
Tribunal determine, de desarrollo breve, basadas en el
contenido de los temas que figuran en el anexo III de la
convocatoria.

El tiempo para la realización del ejercicio será determi-
nado por el Tribunal.

–Segundo ejercicio.- Eliminatorio.
Ejercicio práctico.
Consistirá en la realización de uno o varios casos prác-

ticos propuestos por el Tribunal basado en el contenido del
programa que figura en el anexo III de la convocatoria.

El tiempo para la realización del ejercicio será el que el
propio Tribunal determine.

–Tercer ejercicio.- Eliminatorio.
En el tiempo que determine el Tribunal, los aspirantes

deberán contestar a un cuestionario que contendrá pre-
guntas con respuestas múltiples, siendo solo una de ellas
la correcta, sobre el II Convenio Colectivo del Personal
Laboral de la Universidad de Cantabria y los Estatutos de
la Universidad de Cantabria (títulos I, II y del IV el capítulo
III).

Las respuestas contestadas incorrectamente se valora-
rán negativamente.

SISTEMA DE CALIFICACIÓN:
–Primer ejercicio:
Este ejercicio se valorará de 0 a 5 puntos. Serán elimi-

nados los aspirantes que obtengan menos de 2,5 puntos.
–Segundo ejercicio:
Se calificará de 0 a 5 puntos. Serán eliminados los aspi-

rantes que obtengan menos de 2,5 puntos.
–Tercer ejercicio:
Se calificará de 0 a 5 puntos. Serán eliminados los aspi-

rantes que obtengan menos de 2,5 puntos.
El Tribunal queda facultado para la determinación del

nivel exigido, de cada uno de los ejercicios, para la obten-
ción de dichas calificaciones.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel exigido para la obtención de dichas calificaciones.

1.2. Fase de concurso:
En la fase de concurso se valorarán los estudios acadé-

micos realizados y los servicios efectivos prestados en la
Universidad de Cantabria, como personal laboral, méritos
todos ellos referidos a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y conforme al Acuerdo apro-
bado por el Consejo de Gobierno y Consejo Social en sus
sesiones de fechas 16 y 23 de marzo del 2006 respectiva-
mente.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá
acumularse a la obtenida en ninguno de los ejercicios de
la fase de oposición para superar éstos.

1) Servicios prestados.
Los servicios prestados en la Universidad de Cantabria

como personal laboral no permanente sujeto al Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la UC en la escala,
grupo Profesional y Especialidad objeto de la convocato-
ria a razón de 0,42 puntos por año de servicio. (0,42/12 al
mes).

Si el contrato de trabajo fuera a tiempo parcial, la valo-
ración de los servicios se disminuirá en la misma propor-
ción que suponga la jornada que realice con la de tiempo
completo.

Igualmente se valorarán los servicios prestados en la
Universidad de Cantabria como personal laboral no per-
manente sujeto al Convenio Colectivo del Personal
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Laboral de la escala superior y mismo grupo Profesional y
Especialidad a razón de 0,42 puntos por año de servicio.
(0,42/12 al mes).

La puntuación máxima posible en el apartado de
servicios prestados será de 4,20 puntos.

2) Titulación académica
Asimismo, por acreditar encontrarse en posesión de

una titulación académica superior a la exigida en la con-
vocatoria se otorgará la puntuación de acuerdo con la
siguiente escala, pudiéndose valorar una única titulación:

• Bachiller Superior o equivalente 0,4 puntos.
• Diplomado o equivalente 0,6 puntos.
• Licenciado o equivalente 0,8 puntos.
La puntuación máxima posible en el apartado de titula-

ción será de 0,8 puntos.

2. CALIFICACIÓN FINAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
2.1. La calificación de la fase de oposición vendrá deter-

minada por la suma de la puntuación obtenida en los ejer-
cicios eliminatorios.

2.2. La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá dada por la suma de la puntuación obtenida en la fase
de concurso y la de los ejercicios eliminatorios de la fase
de oposición.

Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de
concurso a aquellos aspirantes que hayan superado todos
los ejercicios de la fase de oposición. La puntuación en
concurso no podrá ser aplicada para superar los ejercicios
de la fase de oposición.

2.3. El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones
citadas en el número anterior, hará pública la relación defi-
nitiva de aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas, que no podrá incluir un número superior de aproba-
dos que el de plazas convocadas.

3. CRITERIOS DE DESEMPATE
3.1 Finalizadas las dos fases del proceso selectivo, en

caso de empate entre varios aspirantes, se atenderá, para
resolverlo a la mayor calificación obtenida en el segundo
ejercicio. En segundo lugar, se atenderá a la mayor califi-
cación obtenida en el primero.

ANEXO III

TEMARIO
1. Legislación: Directiva CEE 86/609 y RD 1.201/05

relativos a la protección de animales utilizados en experi-
mentación y otros fines científicos.

2. Biología general del animal de laboratorio: Rata,
ratón, conejo.

3. Biología general del animal de laboratorio: Perro,
cerdo, oveja y gallina.

4. Fisiología general de la reproducción: Rata y ratón.
Sistemas de cría.

5. Estandarización medio ambiental: Importancia y
parámetros a controlar.

6. Alimentación: Tipos de dieta y regímenes alimenti-
cios.

7. Alojamiento de rata y ratón: Descripción de los distin-
tos tipos de equipos de estabulación. Líneas directrices
relativas a su alojamiento.

8. Manipulación y contención de animales de laborato-
rio (rata, ratón, conejo, perro, cerdo, oveja y gallina).

9. Identificación y marcaje de animales de laboratorio.
10. Estandarización genética (rata/ratón): Importancia y

tipos de líneas. Nomenclatura.
11. Estandarización microbiológica (rata/ratón):

Importancia y clasificación de los animales en base a su
estatus sanitario.

12. Barreras (zonas protegidas): Definición y tipos.
Clasificación.

13. Enfermedades de la rata y el ratón.
14. Bienestar animal, dolor, sufrimiento y angustia.

Diferenciación y reconocimiento de los mismos.

15. Eutanasia: Finalidad y métodos humanitarios de la
misma.

16. Aspectos éticos de la experimentación animal.

ANEXO IV

TRIBUNALES

TITULARES
–Presidente: Don Enrique Alonso Díaz.
–Vocales:
Doña Presentación San Miguel Zaldívar.
Don Gregorio Rioz Saiz.
Don Juan Manuel Muñoz Marque.
Don Víctor Portilla Cuesta.
Secretaria: Doña Carmen Sopeña Pérez.

SUPLENTES
–Presidente: Don Miguel García Gómez.
–Vocales:
Doña Sonia Pérez Mantecón.
Don Daniel Francés Peña
Doña Pilar Frade Bello.
Doña Mª Ángeles Arnáez Castillo
–Secretaria: Doña Manuela Cruz Anguis.
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ANEXOO V
  

                                    NOTA:: ANTESS DEE CONSIGNARR L OSS DATOSS VEAA LASS 
INSTRUCCIONESS    
CONVOCATORIA
 
  
1 . Escala/Grupo Profesional Códig o 2. Es pecial idad área o

asignatura
Cód

3. FORMA
D E

4. Provincia de
examen

5. Fecha B.O.E .
Día Mes

Año

6
Discapacida
d

7 E n cas o afirmativ o, adaptació n q ue se s ol ici ta y
mot iv o de la mis ma

  
DATOSS PERSONALES
   
8 DNI 9 Primer apell ido 1 0 Seg u nd o apel lid o 1 1 Nombre

1 2 Fecha de 1 3 Sex o 1 4 Provincia de 1 5 Local idad de nacimiento

1 8 Có d.1 6 Teléfon o co n
prefijo

1 7 D omicil io : Calle o plaza y n úmero

1 9. Domici lio . M u nicip io 2 0. Domici lio . Provincia 2 1 D omicil io . Nación

  
2 2 ..  TITULOSS ACADÉMICOSS OFICIALES
 
  
E xigid o en la co n vocatoria Centro de ex pedició n

Otros t ítu l os oficiales Centro de ex pedició n

  
2 3 ..  DATOSS AA CONSIGNARR SEGÚNN LASS BASESS DEE LAA CONVOCATORIA
  
A) B) C)

   
E ll  abajoo firmantee s ol icitaa serr  admi tid oo aa lass  pruebass  selectivass  aa quee see refieree laa presentee s ol icitu dd yy  
DECLARAA quee s o nn ciertoss loss datoss co ns ig nad oss enn ella ,,  yy q uee reúnee lass  con dicio ness exigidass paraa ingres oo aa  
laa Funció nn Pú bl icaa yy lass  es pecial idadess  señaladass enn laa  con v ocatoriaa anteriormentee citada,,  com prometiénd os ee aa  
probarr documentalmentee to doss  loss  datoss  q uee fig urann enn es taa  s ol icitu d .
 

  E nn   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..   aa   . . . . . . . . . . . ..   dee   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..   dee  . . . . . . . . . . . .
                                                                                                                                                                 
(Firma)
  
EXCMO. SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA
 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

SOLICI TUD DE ADM ISI ÓN A PRUEBAS SELEC TI VAS

 

 
 
 

 
  

ANEXO V
  

                                    NOTA: ANTES DE CONSIGNAR L OS DATOS VEA LAS 
INSTRUCCIONES    
CONVOCATORIA
 
  
1 . Escala/Grupo Profesional Códig o

4. Provincia de
examen

5. Fecha B.O.E .
Día Mes

Año

6
Discapacida
d

  
DATOS PERSONALES
   
8 DNI 9 Primer apell ido

1 3 Sex o

1 7 D omicil io : Calle o plaza y n úmero

1 9. Domici lio . M u nicip io 2 0. Domici lio . Provincia

  
2 2 .  TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES
 
  
E xigid o en la co n vocatoria Centro de ex pedició n

Otros t ítu l os oficiales Centro de ex pedició n

  
2 3 .  DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA
  
A) B)

   
E l  abajo  firmante s ol icita ser admi tid o  a las  pruebas  selectivas  a que se refiere la presente s o l icitu d  y  
DECLARA que s o n ciertos los datos co ns ig nad os en e lla , y q ue reúne las  con dicio nes exigidas para ingres o a  
la Funció n Pú bl ica y  las  es pecial idades  señaladas en  la  con v ocatoria anteriormente citada, com prometiénd os e a  
probar documentalmente  to dos  los  datos  q ue fig uran en es ta  s o l icitu d .
 

  E n   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   a   . . . . . . . . . . . .   de   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   de  . . . . . . . . . . . .
                                                                                                                                                                 
(Firma)
  

 

 

Los datos de carácter personal que se solicitan se incorporarán al fichero automatizado de “Personal y nóminas”, con la finalidad de gestionar el
proceso selectivo. Los datos referidos a discapacitados sólo deberán rellenarse si se quieren producir los efectos previstos en la convocatoria.
Loss da toss podránn serr conservados,, enn suu caso,, paraa laa e l aborac iónn dee l is t ass dee esperaa paraa personaa tempora l..   
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal los derechos de acceso,  rectificación y
cancelación podrán ejercitarse mediante solicitud escrita acompañada de copia del DNI. dirigida al responsable del fichero. Gerente de la Universidad
de Cantabria. Pabellón de Gobierno. Avda. de los Castros s/n 39005 Santander, a través de su Registro General o por correo certificado 

 



3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Medio Ambiente para el saneamiento
en el barrio de Santián (Barros) y conexiones individuales
a la nueva red de saneamiento en San Andrés.
Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna.

Objeto: 7.1.149/07 “Saneamiento en el barrio de
Santián (Barros) y conexiones individuales a la nueva red
de saneamiento en San Andrés. Ayuntamiento de Los
Corrales de Buelna”.

Presupuesto base de licitación: 85.504,99 euros.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-

nómica, financiera o técnica: Lo señalado en la cláusula J)
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Garantía provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia y Justicia del
Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003-

Santander (teléfono: 942 207121, fax: 942 207162 y http:
//www.cantabria.es), hasta las 13:00 horas del décimo ter-
cer día natural siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo se
aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. En
esta dependencia se encuentran de manifiesto el pro-
yecto, el pliego de condiciones y demás documentación
del contrato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, notificándose la apertura de las proposiciones a
los licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
número 8 del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

Santander, 4 de diciembre de 2007.–El consejero de
Presidencia y Justicia, P.D. la secretaria general
(Resolución de 24 de noviembre de 2006), Jezabel Morán
Lamadrid.
07/16666

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Medio Ambiente para el Saneamiento
en Hornedo. Ayuntamiento de Entrambasaguas; nuevo
depósito en Treceño. Ayuntamiento. de Valdáliga; abasteci-
miento integral de agua IIIª fase y enlace Arcera.
Ayuntamiento de Valdeprado del Río, y saneamiento y
depuración en varios núcleos. Fase I. Ayuntamiento de
Udías.

1.- Objeto: 7.1.147/07 “Saneamiento en Hornedo.
Ayuntamiento. de Entrambasaguas”.

Presupuesto base de licitación: 180.000,00 euros.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Requisitos específicos del contratista: Clasificación del

contratista: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría c.

2.- Objeto: 7.1.148/07 “Nuevo depósito en Treceño.
Ayuntamiento de Valdáliga”.

Presupuesto base de licitación: 218.952,90 euros.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Requisitos específicos del contratista: Clasificación del

contratista: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d.

3.- Objeto: 7.1.150/07 “Abastecimiento integral de agua
IIIª fase y enlace Arcera. Ayuntamiento de Valdeprado del
Río”.

Presupuesto base de licitación: 220.000,00 euros.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Requisitos específicos del contratista: Clasificación del

contratista: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d.

4.- Objeto: 7.1.151/07 “Saneamiento y depuración en
varios núcleos. Fase I. Ayuntamiento de Udías”.

Presupuesto base de licitación: 180.000,00 euros.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Requisitos específicos del contratista: Clasificación del

contratista: Grupo E, Subgrupo 1, Categoría c.

Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Garantía provisional: Dispensadas.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia y Justicia del
Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003-
Santander (teléfono: 942 207 121, fax: 942 207 162 y http:
//www.cantabria.es), hasta las 13:00 horas del décimo ter-
cer día natural siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo se
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ANEXOO VII 

Don/doña ...................................................................................................................................,

con domicilio en.............................................................................  y con documento nacional de

identidad número ............................, declara bajo juramento o promete, a efectos de ser

nombrado/a ................................................................................... de la Universidad de Cantabria,

que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, ni se halla

inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

En ................................., a ......... de ......................... de .............

 

 
  

ANEXOO VIII 

Don/doña .............................................................................................................................., con

domicilio en ........................................................ y con documento de identidad número

..........................., declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a

......................................................................... de la Universidad de Cantabria, que no ha sido

sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función

pública.

En ........................, a ............ de ...................... de ..........

  


